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RV: PROCESO VERBAL SUMARIO N° 11001-40-03-061-2021-00447-00. DEMANDANTE:
ÁNGELA ROCÍO CASTRILLON LÓPEZ contra COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S. A.,
EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO S. A. S. "ETIB SAS", y HAROLD HERNÁNDEZ
ZIPACON

Victor Caviedes <victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>
Lun 31/01/2022 10:37 AM
Para:  Juzgado 61 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  maria.almonacid@almonacidasociados.com <maria.almonacid@almonacidasociados.com>; josegpastran@hotmail.com
<josegpastran@hotmail.com>; gorila_driver18@hotmail.com <gorila_driver18@hotmail.com>

Doctores del Juzgado Sesenta y uno (61) Civil Municipal  - transformado
transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Tres de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D. C., buen día.

 
En mi calidad de apoderado judicial de la demandante en el proceso del
Asunto, en acogimiento a lo establecido en los artículos 103, 109 y 122 del
Código General del Proceso, concordante con lo normado en el Decreto 806 de
2020; estando dentro del término legal concedido, en el archivo adjunto en
formato PDF, allego al expediente el Memorial con el cual interpongo Recurso de
Reposición y en subsidio apelación contra la Providencia que fijo fecha y hora de
audiencia.
 
Muy comedidamente solicito al Juzgado se sirva acusar recibo del presente
correo electrónico.
 
Sin otro particular,
 
Cordialmente,
 

VICTOR M. CAVIEDES CORTES.
Abogado.
Carrera 13 # 119 – 95 Oficina 203
Telefono: (571) 213 9999
Movil: (57) 315 8996122
E-mail: victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com
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